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Lunes 13 de Noviembre. Año db 1882. 

A D V E B T C E O I A O U C I A L . 

t.as leywt, órdenes y ansacio» que hayan ile insertarse en 
.os BOLETINES o r i c u t r » se hs.ii de mandar al Jefe Político 
respectivo, por C'jyft conduelo so pa>arán i los íditoresdo 
lo» u>')tclouado# periódicos. 

{Rea: orden de 6 de Atril Je lS3d. ) 

So publica todos los días, excepto los domingos. A O V I B T H O U B D I T O B l A t . 

| Pntcios Dr scscmcios.—F.n esta capital, l levado á domici l io, í*50 pesetas meo- ' 
• suales anticipadas: fuera de « l ia 3«50 al mes: 9 al trimestre; 18 al semmlre, j\ 
• V.V) por un año.—Se admiten suscricianes en Madrid, ea la Admiuisiracioii .1-

K-LETIÜ, p l í i a d « Santiago, 2.—Fuera de « s u capital, directamente por me lio de car- >tmismo ;u ilo/ner anuncio coa;*-nl-itle »1 **rvicio «actona» 
ta a la Administración, con ioclnsiou del importe del tiempo de abono en se l lo » .— t HUO dimane de las mismas; pero los de interés partiealar 
l*n nú'nr-ro suelto, j " céntimos de peseta, 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qne 
sean álnslauciade parte no pobre, se insertaran oficialmente; 

pagarán ¿ó céntimos da peseta por cada linea de inserción. 

Parle oficial. 

-PRESIDENCIA D E L C O N S E J O O í M I N I S T R O S 

S. M. el RKY D. Alfonso (Q. D. G.) 
continúa en esta Corte sin novedad cu su 
importante salud. 

Kl Mayordomo mayor de 8. M., Jefe 
Superior de Palacio, dice con focha de 
ayer al Excmo. Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros lo que sigue: 

«cE.xcmo. Sr.; Do orden de S. M. el 
B E Y ( Q . D. G.) tengo la alta satisfucciou 
de poner en conocimiento de V. E. que 
según parte facultativo, S. M . la R U I N A 
ha dado á luz con toda felicidad una ro
busta Infanta á las siete y diez minutos 
de esta noche. 

Dios guarde á V. K. muchos años. 
Palacio 12 de Noviembre de 1882.=E1 

Jefe superior do Palacio, Kl Manjúas de 

Aleauicas.=>r. Presidente del Consejo 
de Ministros.» 

S. A. R. la Sétima*. Sra. Princesa de 
Asturias y S>\ A A. lili, las Infantas Do
ña María Isabel, Doña María de la Paz 
y Doña María Eulalia continúan en esta 
Corto sin novedad en su importante 
salutl 

Cou motivo del feliz nacimiento do 
S. A. R. la Infanta, M. el UKY ha re- ' 
suelto que la Corto vista de gala durante 1 

tres dias. 

Administración de Fomento. 
Fcrro-cirriles. 

Hallándose '¡opositados hace mas de 
un año en los almacenes que en esta 

Corto tiene establecidos la Compañía de 
los forro-carriles dol Norte de España, 
varios efectos abandonados <S extraviados 
por sus dueños,"se les invita por el pre
sente anuncio j>ara que en el plazo de 30 
dias so preseuteü á recogerlos; eu la iu* 
toligeneia que transcurrido dicho plazo 
sin que lo hayan verificado se procederá 
á la venta en pública subasta, con arre 
g lo á lo dispuesto acerca del particular 
en el reglamento vigente de policía de 
ferro-carriio. 

Madrid 11 do Noviembre de 1882.= 
El Gobernador, J. El Comiede Xiqueua. 

Diputación provincial. 

Contaduría. —Negociado 4." 

Dentro de los cinco primeros 
días del presente m<^ d-4 Noviem-

* bre deben los Ayuntamientos de 
esta provincia inirr *;ir en l;i De
positaría de la Diputación las cuo

tas del segundo trimestre del pre-
s ntc» año económico por reparti
miento provincial; y á fin de que 
lo tengan presento los r?ros. Al-
i:;il i 's. me dirijo á los mismos pa-
ra que 9fl sirvan disponer el pago 
en el plazo marcado. 

Madrid 3 de Noviembre de 
x¿tí¿.=El Conde do la Romera. 

La Diputación provincial, enterada 
í de que la Sra? IWñ& Teresa Mañero ha 
| legado &»0 pesetas A la Inclusa t* igual 
' cantidad al Hospicio, y que su testa

mentario el Excmo. Sr. D. Dionisio do 
K«> vuelta ha dado ingreso en la Deposita
ría do la Corporación á dichas sumas, 
reducidas en el 10 ]>or 10U quo por im
puesto ha satisfecho á la Hacienda pú
blica, ha acordado «mi sodon de ayer dar 
las gracias y hacerlo-público por medio 
del BoLF.riN OPlólÁt de la provincia. 

Madrid 7 de Noviembre de 1SS2.=KI 
Presidente, Romera.=E1 Diputado Se
cretario, T . Calvo. 

A O f f i l H I S T R A C I M D E P 3 3 P I E D A U E S É I M P U E S T O S D E L A PaOViflCIA DE RIAÜfilD 

" RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen en 
con 10 dias de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. 1.* 
á las puertas de las casas consistoriales á tiu de darle la mayor publicidad posible. 

los dias 19 y 2<) del mes de Noviembre de 1882, que se publica €n este periódico oficial 
del Real decreto de 2 i de Julio de ÍS77: debiendo l<>3 Sres. Alcaldes fijar esta relación 

COMPRADOR. VECINDAD. 

D. 
El 
El 
D. 
I>. 
D. 

D. 
El 
El 
El 
D. 
D. 
Ü. 
D. 
Ü. 
D. 

Manuel Martín 
Ü11SIUO. . . . . . . f 

nustno. . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Lúeas de Mesa '.. 
Paulimo Rufo »..'.... 
•lu'.iaa Versara 

Benito Arfas 
m i smo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
mismo 
mismo . . . . . . . . . . . . . •• 
José Bruno de Olavc . . . . ..• . . . . . 
Ildefonso Ortega. 
Manuel Milla 
Mtditon Sauz • •» 
Manuel Castellanos 
Tomás Díaz 

Madrid 
ídem. 
Mein ... '. • • • 
Torrcjon 
El Álamo 
G t t a f t 

CLASE DE LA FINCA. 

rr 
TERMINO. PROCEDENCIA. 

Dia 19. 

Urbana 
Mein 
ídem 
Rústica.... . 
Ide'm 
Ídem « 

......... 

Madrid 
Mem 
ídem 

orreiun 
. N.tv.»lcarnero 
Gctafe... ............. 

Patrimonio. 
Mem. 
ídem. 

Clero. 
Mera. 
Mera. 

Dia 20. 

Madrid 
Mem 
Ídem 
Mem 
ídem 
San AguUin 
San Lorenzo • • • 
Enenlabrada 
Villamanti 
San Martin 

.... 

:}:: 

Rústica 
ídem.. 
Ltlem.. 
Me ni 
Idim 
ídem... . . .1 
Mciu. 
Urbana. 
ídem J 
Utisüca....|.... . . . . • . . . . . . . . . i . ¡y 

Meco •• 
Mera 
ídem 
Mera 
Vi Calvaro 
San Agustín 
San Lorenzo 
Fnenlabrada 
Yillnmaota. £*. 
San Martin 

Clero. 
ídem. 
Mem. 
Mem. 

Propios. 
Clero. 
1 fea 
ídem. 
Mein. 

Estado. 

Madrid 10 de Noviembre de 1S82.=E1 Administrador de Propiedades é Impuestos, Nicolás García. 

IMPORTE. 

Pesetas céntimos. 

13 500 

14.321 
7.V2H 
37*30 

5M0 

7.V2fi 
25-5cV 
ío25 

39 
3 i : . 

IS7'50 
10JJI0 
68 

Mü 

http://hs.ii


2 Lunes 13 de Noviembre de 1882. 

Providencias judiciales. 
JUZGADOS DK PRIMERA INSTANCIA, 

Congreso . 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr« Juez de primera instan
cia del distrito del Congreso de esta ca
pital, refrendada por el Escribano que 
suscribe, se c ta á loa parientes de un su
jeto desconocido, de 40 á 46 años de 
edad, rubio, pelo rizado, con toda la l>:irl >a 
y en esta algunas canas, quo usaba traje 
claro de lanilla, el cual fue hallado ca
dáver en el Retiro, cuartel de los Almen

dros, en la mañana del 2 del coriente, á 
íin de que en el término de ocho dias se 
presenten en dicho Juzgado para ofre
cerles la causa que contal motivo se ins
truye; apercibidos que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 3 de Novieinbrc'de 1882.= 
V .° B.' =Marauo Fonseca.=Kl actuario, 
Fidel Homeroi. 

Torrclngiina. 
D. José Arran de Terré, Juez do pri

mera instancia de esta villa y partido de 
Torrelaguna. 

Por ei presente se cita, llama y em
plaza á .1). Hicardo Martínez, que lia vi
vido en Madrid, plazuela de la Cebada, 
número 4, para que en el termino de 
10 dif.s comparezca en este Juzgado á 
prestar una declaración en causa crimi 
nal; apercibido que de no hacerlo le pa
rará el perjuico que haya lugar. 

Dado en Tórrela^una ;i 8 de Noviem
bre de 1882.=José Aran de Terré .=De 

.orden de su señoría, Felipe .Sauz. 

La Eouitativa. 
SOCIEDAD DKSEOI jROS SOBRE L A V I D A . 

Escritvra de constitución, estatutos y'le
yes especiales de The Equitable "Life 
Assurancííociety of the United States 
(La Equitativa, Sociedad de segures so
bre la vida} de los Estados-Unidos), au
torizada por Real orden de 10 de Octu
bre de 1882. 

Declaración —Nosotros 'os infrascri
tos dec'aramos y expresamos por la pre
sente nuestras intenciones de reunimos 
y formar una Compañía incorporada pa
ra hacer seguros sobre las vidas de indi
viduos, y cualquier seguro perteneciente 
á ellas ó relacionado con las mismas; y 
para conceder, comprar ó enajenar anua
lidades, con arreglo á las disposiciones 
de la ley titulaba: « L e y tara proveer 
acerca do la incorporación de Compañías 
<lc seguros íobre la vida y la salud, y 
con relación á las agencias de tales Com
pañías, sancionada el 24 de Junio de 
1853,» y á las enmiendas á la misma. 

Y los suscritores declaran además que 
lo siguiente es uua copia de la escritura 
que se propone que ellos adopten. 

ESCRITURA. 

Artículo 1.° Esta Corporación se deno
minará y llamará La "Equitativa. Sacie ia>l 
de seguros sobre la vidí, de los Estados-
Unidos. La oficina principal para tratar 

los negocios se situará en la ciudad de 
\neva-York. 

Art. 2.° El negocio de la Compañía 
será hacer seguros sobre la vida de los 
individuos, y cualquier seguro pertene
ciente á ella ó relacionado con la misma, 
y conceder, comprar ó enajenar anuali
dades, como se manifiesta en la lev ya 
dicha, sancionada el 24 de Junio de 1853, 
y las enmiendas á la misma. Y esta 
Compañía pr -vecrá y g.-xará de todos los 
poderes, privilegios y franquicias con
cedidas á.ella, y estará sujeta á todos los 
reglamentos, restricciones y obligaciones 
impuestas á corporaciones organizadas y 
existentes en virtud de la dicha ley en 
la legislatura de! Estado de Nueva-York, 
sancionada el 24 de Junio de 1853, y 
cualesquiera enmiendas á la misma. 

Art. 3 ° El capital de la dicha Compa
ñía será forjen mil pesas fuertes en metá-

Jico, divi ido on 1.000 acciones de 100 pe

sos fuertes cada una, las cuales serán pro-

{>iedad personal transferibles solamente en 
os libros de a Compañía, en conformi

dad con las leyes especiales. Losteucdo-
res de dicho fondo capital pueden reci
bir un dividendo por medios años sobre 
el fondo que asi tengan, que no exceda 
de 3 '/̂  por 100 del mismo; tales dividen
dos se pagarán en los plazos y del modo 
que designen los Directores de la dicha 
Compañía. Se acumularán las ganancias 
é ingresos de dicha Compañía que pasen 
y excedan de los dividendos, pérdidas y 
gastos. 

4.° La Junta de Directores estará in
vestida do los poderes de la corporación 
de la dicha Compañía, y estos serán ejer
cidos por ellos y por aquellos empleados 
y agentes que ellos designen y autoricen 
de una á otra vez. 

La Jon:a de Directores estará com-
pucsta'de 52 personas, la mayoría de las 
cuales serán ciudadanos del Estado de 
Nueva-York; cada una de ellas será pro
pietaria de cinco acciones por lo menos 
del dicho fondo capital. 

La Junta de Directores puede, antes 
de cualquier elección anual y después de 
dar aviso en la reunión anterior do la 
Junta, disponer la disminución del nú
mero de Directores á no menos de 24, en 
cuyo caso una cuarta parte del número 
total asi disminuido será elegida anual
mente del mismo modo que aquí después 
se previene con respecto á los 52 Direc
tores arriba nombrados, y la dicha Junta 
de Directores así disminuida estará inves
tida de los mismos poderes y autoridad 
quo antes ejercía la anterior Junta de 
Directores. 

Las siguientes personas nombradas 
formarán la primera Junta de Directores, 
que ejercerán el car^o hasta que sean 
nombrados sus sucesore?: 

>v ílliam C. Alexander. 
William Walkcr. 
Henry Young. 
Irad i lawley. 
James Low. 
James M. Bccbe. — . 
Hcnrv A. Hurlbut. 
Tliornas A. Biddle: 
Benjamin E. Bates. 
John T. Moorc. 
Thomas V. Smith. 
William Whitcbright Jr. 
William G. Lambert. 
Wilmot Williams. 
Peter Me. Martin 
George H. Stuard. 
James Lcnox Kennedy. 
John Slade. 
Heurv J. (íardnco. 
Henry H. Hyde. 
E. Spcncer Miller. 
Solomon H. .Spaulding. 
Dudley S. Gregory. 
Stephen H. Phillips. 
John Auchinclos8. 
James M. Halsted. 
Henry S Turbell. 

_Thojnas -S ; >_Yqung. 
Beumington F. Rnldolpli. 
Wamyan Crou. 
Geo.falbot Olvphant. 
Alexander Yoúng. 
Samuel Forthinjihan Jr. 
Tilomas A. Cummins. 
Henry B. Hyde. 
Francis B. Cooley. 
H. D. Newcomb. 
Henry G. Marquan 1. 
Moses A. Oppock. 
George D. Morgan. 
H. V. Butter. 
Ezra C. Read. 
Dwight Townsend. 
Henrv M Alexander. 
Will iam T . Blodgett. 
Benjamín F.Manierre. 
E J. Hasolcy. 
Alanson Trask. 
Edward U. Lambert. 
Dauiel D. Lord 
Roberto Bliss. 
Hen-y D:iy. 

En caso de que una ó alguna de las 
personas arriba nombradas se negaran á 
servir, ó se probare que no eran elegibles, 
los Directores restantes pueden llenar la 
vacante ó vacantes. 

MI 

.0 

La primera Junta de Directores inme
diatamente después de la organización do 
la Compañía, se dividirá por suertes en 
cuatro clases de 13 cada una. El plazo do 
la primera clase terminará al fin de imano 
desdéel 31 de Diciembre de 1859; el de 
la segunda, al fin de dos años desJe aquel 
tiempo; el de la tercera al fin de tres años 
desde aquel tiempo, y el de la cuarta al 
fin de cuatro añús desde aquel tiempo, v 
así sucesivamente en cada uno y cuat-
quier.año subsiguiente. 

Una cuarta parte de la Junta de Direc
tores se elegirá anualmente en lo suce
sivo como se previene en la sección si
guiente, y conservará su cargo por cua
tro años, ó hasta que sus sucesores sean 
elegidos; pero cualquier Director será ree-
legible por elección. 

Las vacantes que ocurran en los inter
valos de las elecciones por fallecimiento ó 
renuncia pueden licuarse por la Junta del 
modo manifestado en las leyes especiales. 

La elección anual de Directores se ha
rá el primer miércoles del mes de Diciem
bre en la oficina priucipal de la c'ompañía 
en la ciudad de Nueva-York, y de ella se 
dará aviso 14 dias antes en dos de los dia
rios de la dicha ciudad. Los Directores 
serán elegidos por votación, y una plural 
lidad de votos hará la elección. La Junta 
de Directores nombrará tres Inspectores 
de elección, que serán tenedores de póli
zas sobre la vida de la Compañía, y el 
Presidente pue!e suplir cualquier va
cante ocasionada por la omisión de cual
quier Inspector para servir. En el caso de 
que deje de hacerse la elección en aquel 
día, los Directores restantes cuyo tiem
po de cargo no termine entonces, tendrán 
facultad para llenar las dichas vacautes. 

En la elección de Directores, cada te
nedor de fondos do la Compañía tendrá 
derecho á un voto por cada acción de fon
do que posea, y tal voto puede darse en 
persona ó por poder. En cualquier tiem
po, en lo sucesivo, la Junta de1 Directo
res, después do dar aviso en las dos re
uniones verificadas anteriormente, pue le 
por un voto de las tres cuartas partes de 
todos los Directores disponer que cada 
tenedor de pólizas sobro la.vida quo se 
halle asegurado por no menos de 5.000 
pesos fuertes, tenga derecho á un voto 
cu la elección anual de Directores; pero 
tal voto se dará personalmente y no por 
poder. 

La Junta de Directores tendrá facul
tad para declarar por ley especial qué 
número do Directores, no siendo menor 
de siete, constituirá un uúmero suficien
te para tratar los negocios. 

Art. 5.° Después de cada elección 
anual, la Junta de Directores elegirá 
anualmente de entre su número un Pre
sidente, y puede á su opción elegir tam
bién un Vicepresidente. La Junta de Di
rectores puede también nombrar en cual
quier tiempo un Presidente y un Vice
presidente nara proceder temporalmente 
cuando dichos empledosse hallen ausen
tes, estén interesados ó incapacitados de 
-proceder. La Junta nombrará también 
un Secretario y aquellos otros empleados 
que juzgué que se requieren y quo con
servarán su cargo mientras les parezca á 
la Junta de Directores. 

Los Directoxes tendrán poder para es
tablecer leyes especiales, reglas v regla
mentos para gobierno de los empleados 
v agentes y para la Administración de 
los negocios de la Compañía que no sean 
incompatibles con.esta escritura, ó con 
la Constitución ó leyes de este Estado, y 
pueden reformar ó revocar á su arbitrio 
tales leyes especiales, reglas y regla 
mentos. 

Los Directores pueden determinar el 
tipo de prima y las cantidades que se 
han de asegurar por cualquiera vida v 
plazos de tales seguros, y tendrán facili
tad para comprar, en beneficio de la 
Compañía, cualesquiera póliza de segu
ros, dividendos, ú otras obligaciones 
emitidas por la Compañía. 

Art. 6.° El negocio de seguros de la 
Compañía se llevará bajo el plan do se
guros mutuos. • 

Todas las primas se pagarán en me
tálico. En caso de que cualquier tenedor 
de póliza deje de pagar "cualquier prima 
que deba á la Compañía ó infrinja cual

quier otra condición de la póliza de s e 
guro, la Junta de Directores puede de
clarar caducada su póliza y aplicar todos 
los pagos anteriores en beneficio de la 
Compañía. 

Los empleados de la Compañía, den
tro de 60 dias después de haber termiua-
do los primeros cinco años desde el 31 de 
Diciembre de 1859, y dentro de los pri
meros 60 dias de cada período siguiente 
do cinco años, mandarán que se im
prima (tobe struk) un balance de los ne
gocios de la Compañía, que manifestará 
su haber y responsabilidad, tanto actual 
como accidental, y también el exceso lí
quido, después de rebajar una cantidad 
suficiente para cubrir todos los riesgos 
pendientes y demás obligaciones. A cada 
tenedor de póliza se le acreditará una 
parte equitativa de dicho exceso. Des
pués de fijada tal parte equitativa, se le 
aplicará á la compra de una cantidad 
adicional de seguro (pagadera á la muer
te ó con la póliza misma), que exprese el 
valor por reversión de tal parte equitativa 
á aquel ínteres que loe Directores desig
nen, ó si cualquier tenedor de póliza lo 
encarga así, tal parte equitativa de exce
so se aplicará á la compra de una anua
lidad á aquel tipo de interés que los Di
rectores designen, para aplicarse á la re
baja de sus premios venideros. En caso 
de fallecimiento, el importe pendiente del 
crédito de la parte asegurada en la for
mación del último balance precedente, 
como antes se ha dicho, se pagará á la 
persona que tenga derecho á recibirle, y 
la parte proporcional que le pertenezca 
equitativamente del exceso cu la forma
ción del balance próximo subsiguiente 
pe pagará también cuando el mismo se 
haya fijado y declarado. En el caso de 
fallecimiento de cualquiera parte asegu
rada antes de pasar de algún período pa
ra la formación de balance, como antes 
se ha dicho, la Junta de Directores pue
de disponer quó parto (si hay alguna) de 
tal exceso se ha de jwigar á tal persona. 

Los empleados dé la Compañía, don-
tro de los primeros 30 dias después de 
terminar los cinco años desde el 31 de Di
ciembre do 1850, mandarán que se baga 
un e-tad't do balance general do los ne f c 

aocio.A de la Compañía, que estará abier
to al oxáiiK'ii de cualquier tenedor de pó
liza por espacio de <>0 dias, durante las 
h«>ra.-- usuales de negocios. Dicho estado 
manifestará las cantidades recibidas du
rante los cinco años procedentes por pri
mas, intereses y anualidades, y también 
las cantidades pagadas durante el Miismo 
tiempo p*r pérdidas, gastos y demás, y 
el saldo restante en Tesorería, juntamen
te con el modo de que se ha empleado el 
mismo. 

Art. 7.° El año fiscal de la Compañía 
empezará el dia 1.° de Enero y termina
rá el dia 31 de Diciembre de cada año. 

Art. 8.° William Walker, Fíeury A. 
Hurlbut, James Low, Tlios. A. Cummins, 
Peter Me. Martin y Henry G. Marquand 
serán comisionados para abrir libros para 
s iscricion al fondo capital en aquellas 
épocas y puntos que sean convenientes, 
y tendrán los mismos abiertos hasta que 
se hava suscrito por completo la dicha 
cantidad de 100.000 pesos fuertes. 

Éu testimonio de lo cual, nosotros, los 
individuos en corporación que firmamos, 
hemos puesto aquí abajo nuestros nom
bres, hoy 2 de Mayo de 1859.=Willian C. 
Alexander. == Wiíii. Walter. = Henry 
Young.=Yrad Ha\vley.= James L p v r . » 
Jas. M. Beebe.=Henrv A. Hur lbu t . » 
Tomás A. Bjddle.=Bcnj. E. Bates. = 
John T . Moore.=Thos. Y. Sm i th . =W. 
Whilewsight J r . = Wm. G. Lambert .= 
Wilmot Williams. = P. Me. Mart in.= 
George H. Stuart.=John Slade.=Henry 
J. Gardner.=Henrv H. Hi jde .=E. Spen
cer Mi l ler .=S. R. S*pauldiiig.=D. S. Gre
gory. =Stéphen H. Phillips.=Johu Au-
chiíi:lo?s.=J. M*. Halsted.=H. S. Tcr-
bel. = T . S. Young. = Beuningfon F. 
Randolph. = Geo. Talbot Olvphant. = 
S. Frotningham Jr .=Henry B. H y d e . = 
Thomás A. Cummins.=Henry G. Mar
quand.=Moses A. Hoppock.=Geo. D. 
Morgan.= H. V . Butler.=Dwight T o w n -
sed.=Henry M Alexander.=Wi!l:am T . 
Blodgett.=Benj. F. Mamerro.=E. J . 
Haulev.=Manson Traski.=Ed\vard 1". 
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Lunes 13 da Noviembre de 18«2. 3 

Xambcrt. = Daniel D. Lord. = Robert 
3Jüss.=Hcnry Day. 

Ciudad y Condado de Nueva York — 
fícnry B. Hyde, do dicha ciudad, siendo 
Juramentado en debida forma, dice que 
se halló presente á la Firma de la antece
dente declaración y escritura de constitu
ción por los arriba nombrados William C. J 
^lexandrr, William Walkcr, Henrv A. 
Hurí: ult. Ilcnry Q Marquand, Daniel D. 
Lord, Thomás A. Cummins, Thos. V . 
Smith, Hcnry Day, Moses A. Hoppock, 
W m . G. Lambert, H. S. Tcrbell. . ) . M. 
Halsted. Robert Blies, Kdward W . Lara-
hert, .lames Lew, Dwhight. Townsend, 
H . V . Butter, Geo Talbot Olyphant. Wi l -
mot Williams, E. J. Hawloy. Beiíj. F. 
Man ierre, William T . Blodgett, Hen
rv M Alexander, John Auchincloss, 
John Slade, P. Me. Martin, W . While-
wright, .Ir. Geo. D. Morcan, K. Spencer 
Willer, George H. Stnart, Bénj. E. Ba
les, Alauson Trask, Thos. A Biddle, T . S. 
Young, Jas M. Bcebe, S: Fronthinghara 
Jr., HenTvJ. Gardnc, Sthephcn H. Phi-

• llips, 8. R. Spaulding, Hcnry H. Hyde, 
John T . Moorc y Henry Youíig, y los vid 
firmar las mismas. 

Y los arriba nombrados Bennight.on 
F. Randolph, D. S. Gregory é Irad Haw-
ley le contesar n «jue habían firmado las 
mismas y que las de arriba son sus fir
mas. =Henry B. Hyde. 

Jurado ante íní hoy 9 de Mavo del 
año del Señor 1859; y 'el dicho Henry 
B. Hyde me confeso" á mí que habia fir
mado las mismas.=Thos. L. Thornell, 
Comisionado de escrituras. 

Estado de Nuera-York.—Oficina del 
Procurador general.— AIbany 10 de Ma
yo de 1^59. 

Certifico por la presente que he eta-
minadola admnta escritura de La Equi
tativa, Sociedad de seguros sobre la vida, 
de los Estados-Unidcs. y <|ue hallo que 
ha de hacerse en conformidad con lo que 
requiere la ley titulada: Ley para dis
poner acerca de !a incorporación de Com
pañías de seguros sobre la vida v la sa
lud y con relación á agencias cíe tales 
Compañías, sancionada el 24 de Junio 
de 1853 y < nmiendas á la misma, y que 
no es incompatible con la Constitución ni 
las leyes de este F.stado ni de los Esta
dos-Unidos. — l*y man Tremain, Procura
dor general.=-Al honorable S. E Clurcii, 
Inspector. 

Certifi:ado de auto-risa -ion.—astado 
de Nueva-York.—Oficinadel Inspector.— 
Aibany 25 de Juli > de 1859. 

Por cuanto La Equitativa, Sociedad 
dé seguros so! re la vida, de los Estados-
Unidos, establecida en la ciudad de Nue
va-York, ha cumplido todas las disposi
ciones del capitulo 463 de las le\esde 
1853, que disponen acerca de la incorpo
ración de Compañías de seguros sobre la 
vida y la salud, y ha depositado en poder 
del Inspector del Estado de Nueva-York 
100.000 pesos fuertes de fondo de 5 por 
100 de los Estados-Unidos, en cumpli
miento de la lev ya dicha. 

Ahora por lo * tanto, yo Sanford E. 
Curch, Inspector del Estado de Nueva-
York, certifico por la presente que la di
cha Compañía ha cumplido la dicha ley, 
y ha depositado en mi poder el import» 
délas fianzas que requiere la ley, está 
autorizada en d'bida forma para archi
var éste y los demás documentos adjun
tos al mismo en la oficina del Secretario 
del Condado de la ciudad de Nueva-
York, para empezar el negocio de segu
ros seguu se dispone en su dicha escritu-
H de constitución. 

En testimonio de lo cual he firmado 
^quí abajo mi nombre y mandado que se 
fije el sello de mi cargo, el dia y año an
tes dichos.—P. Phcíps, Diputado Ins
pector. 

Estado de Nuera-York. — Departa
mento do Seguros.—Yo Charles G. Fair
man, Superintendente del Departamento 
'le Seguros del Estado de Nueva -York: 

Certifico por la presente que he com
parado la adjunta copia de la d-claracion 
. v escritura de constitución úcLa Equila-

Sociedad de seguros sobre la vida, 
yf los Estados. Un idos, juntamente con 
e ¡ certificado del Procurador general y 
e l certificado final del Inspector, con los 

• f i n a l e s archivados en este Departa

mento, y que la misma es un traslado 
exacto sacado de ello, y del total de di
chos originales. 

En testimonio de lo cual, he puesto 
aquí abajo mi firma v fijado mi sello de 
oficio en la ciudad de AÍbanv, hoy 17 Sé 
Agosto del año del Señor 1882.=Charles 
G. Fairman, Superintendente.=Lugar>jc 
del sello. 

Estado de Nueva-York.—Ciudad y 
Condado de Nueva-York.=Yo Charles 
Nettleton, Notario público del Estado de 
Nueva-York, comisionado y juramentado 
en deluda forma y residente en dicha 
ciudad de Nueva-York: 

Certifico por la presente que conozco 
la firma de Charles G. Fairman, Super-
intendenre del Departamento do segu
ros del Estado de "Nueva-York, y el se
llo mayor de aquel Departamento que ho 
examinado la firma de arriba del dicho 
Charles G. Fairman, Superintendente, 
como antes se ha dicho, y la impresión 
uni la á ella del sello mayor del Depar
tamento de Seguros del Estado de Nue
va-York , y certifico por la presente, 
después de tal examen, que la dicha im
presión es la del sello mayor de Departa
mento de Seguros del Estado de Nueva-
York, y que la firma de Charles G. Fair
man, como tal Superintendente, puesta 
en el certificado de arriba, como antes se 
ha dicho, creo quo es la firma verdadera 
de dicho Charles G. Fairman, y que en
tera fe y crédito se debe á susdocumen-
tos oficiales. 

Dado bajo mi firma y sello de Notario 
hoy 18 de Agosto del año del Señor 
1882.=Charles Nettleton, Notario públi
co para el Condado de Nueva-York, en 
Nueva-York.=Lugar del sello. 

Copia del castellano.—Visto en este 
Consulado general de España. Bueno por 
legalización de la firma y sello de 
Mister Charles Nettleton, Notario públi
co de esta ciudad. 

Nueva-York 18 de Agosto de 1882.= 
Por el Cónsul general, el Vicecónsul, 
Manuel de la Cueva. = Derechos 20 pese
tas. = Lugar del sello. 

Coutiuúa la traducción — A un lado 
dice.—Estado da Nueva-York.--Depárta
nle/lo de Seguros.— Copi i certificada de 
la declaración y escritura Se constitución 
de La Equitativa, >oci'dad de Ser/uros 
sóbrela ruta, de los Etadós-Unidos. 

El Jefe de la Interpretación de Len
guas del Ministerio de Estado: 

Certifico que la antecedente traduc
ción está fiel y literalmente hecha do 
una escritura en inglés, que al efecto se 
me ha exibido. 

Madrid 3 de Octubre de 1882.=Ma-
nuel de Labra.=Derechos 88 pesetas con 
arreglo al Arancel.=Registrada folio 42 
vuelto, núm. 584.=1882.=Hay un sello. 

Leyes especiales reformadas el 26 de 
Julio de 1882. 

1 Cada año se tendrán juntas fijas de 
los Directores, el último miércoles de 
Enero ó el primer miércoles de Febrero, 
según designe de una á otra vez la Co-

' misión de Hacienda, y los cuartos miér
coles de Abril, Julio y Octubre, y el Pre

sidente dará un informe de los negocios 
• de la Sociedad durante el trimestre eco
nómico próximo precedente, manifestan-

; do particularmente los contratos que se 
: han hecho, las cantidades de dinero que 
se han recibido, y en qué concepto, el 

iraodo en quo la3 mismas se hayan inver
tido ó pagado y la cantidad que queda 
disponible, igualmente las cantidades 
que >e deben y no se han pagado. Este 
informe contendrá también una hoja de 
balance que manifieste los ingresos, des
embolsos, empleos de fondos, I03 segu
ros nuevos y pendientes, los seguros ter
minados por vencimiento, compra ó ca
ducidad y todos los pormenores necesa
rios para*formar un estado geaeral de la 
situación de la Sociedad al cerrarse el 
dicho trimestre. Habrá también una jun
ta anual para la elección de un Presiden
te, de un Vicepresidente y de las Comi
siones permanentes en la junta trimestral 
de Enero ó Febrero de cada año. Las ac
tas de la junta las llevará el Secretario, 
que procederá como Secretario de la 

• junta. 

2. Los empleados de la Sociedad se
rán un Presidente, un Vicepresidente, 
un segundo Vicepresidente, un Secreta
rio y un actuario. La junta puede tam- } 
bien elegir un Secretario auxiliar. 

3. li\ Presidente puede convocar á su 
arbitrio una reunión especial de los Di
rectores: convocará también una reunión 
especial siempre que cinco de los Direc
tores le pidan por escrito que lo haga 
asi. Todas las juntas especiales y fijas se 
convocarán enviando un aviso escrito ó 
impreso á cada Director; pero en ningu
na junta especial se empezará ni aproba
rá ningún negocio más que el citado on j 
el dicho aviso, á menos que sea con el • 
consentimiento de una mayoría del total 
de la junta, expresado por sus votos cu 
tal reunión. 

4. Nueve Directores constituirán un 
número suficiente para tratarlos negocios. 

5. Las vacantes en la Junta de Di
rectores se llenarán en la reunión inme
diata ó en una siguiente después que se 
haya declarado tal vacante, y en una 
reunión siguiente á aquella en que se 
hace el nombramiento de una persona 
para llenar dicha vacante ó en la elección 
anual por los tenedores de fondo* Las 
vacantes en cualquiera de las Comisiones 
permanentes pueden lleuarseen cualquie
ra reunión regular do la Junta. 

6. El Presidente, si se halla presente, 
presidirá en todas las reuniones de los 
Directores; será ex officio individuo de 
todas las ('omisiones permanentes. Asis
tirá también á la reunión de cualquier 
comisión especial cuando lo requiera el 
Presidente. 

El Presidente tendrála Dirección ge
neral y la Superintendencia de los nego
cios do la Sociedad, y d ¡rá un informe á 
la misma cu cada reunión fija de los Di
rectores, y tal informo se colocará en el 
registro y se copiará en las minutas. 

El Presidenta nombrará todos los de-

Cendientes y demás empleados no nom-
rados por la Junta de Directores, con 

sujeción á la aprobación de la Comisión 
de Hacienda. 

7. El Viccpres'dente y el segundo 
Vicepresidente acompañarán al Presiden
te, y siempre que el Presidente se halle 
ausente, enfermo ó no esté -en estado de 
llenar los deberes de su cargo, el Vice
presidente, ó en ausencia del Vicepresi
dente el segundo Vicepresidente, llenarán 
todos los deber'S de y ejercerán todas 
las facultades conferidas al Presidente. 

Será obligación del Vicepresidente (y 
en ausencia del Vicepresidente será obli
gación del segundo Vicepresidente) ins
peccionar todas las cuentas y mandar ha
cer todos los estados do la3 mismas que 
requiera la Junta ó sus Cornijones ó el 
Presidente; hacer quo se hagan asientos 
exactos de todo el metálico, talones ó 
fianzas recibidas y también de todas las 
cantidades de dinero giradas, pagadas 
completamente ó desembolsadas y tomar 
recibos de las mismas, de quiéa y para 
qué se hau recibido, á quién y por qué 
se han pagado, y una cuenta exacta del 
empleo de fondos, fianzas y bienes que 
estará de manifiesta en-todo tiempo al exa
men de la Junta ó de cualquier Director. 

8. El'Secretario y el Secretario auxi
liar conservarán el cargo mientras le pa
rezca á la Junta, y cumplirán sus debe
res bajo la dirección del Presidente. En 
ausencia del Secretario, el Secretorio au
xiliar llenará sus deberes hasta que se 
ordene otra cosa. 

9. El Actuario de la Sociedad conser
vará su cargo mientras le parezca á la 
junta. Hará cálculos y tablas para el uso 
presente y futuro de la Sociedad, con su
jeción á da aprobación del Presidente; 

1 examinará la parte de seguros de los es
tados trimestrales y anuales; reunirá y 
pondrá en orden datos, libros, documen
tos, tablas y estados oficiales del nego
cio de seguros y anualidades sobre la vi
da para uso de la Sociedad, y llevará á 
cabo aquellos otro3 actos convenientes 
que requiera la Junta, sus Comisiones ó 
el Presidente. 

10. Será obligación de los examina
dores médicos residentes asistir diaria
mente, durante las horas de negocios de 
la Sociedad, á las oficinas de la misma, 

para hacer exámenes personales de las 
personas que se presentan por seguros; 
para examinar los iuformes de Médicos, 
agentes y demás sobre peticiones de se
guros; nombrar todos los examinadores 
médicos locales y de otro modo inspeccio
nar el departamento médico de la Socie
dad con sujeción á la aprobación del Pre
sidente. 

Pero no se expedirá ninguna póliza 
sin la concurrencia de uno de los exa- » 
minadores médicos residentes y uno de 
los empleados activ :s, á no ser que el 
Presidente, Vicepresidente, segundo Vi
cepresidente, Actuario y Secretario, ó 
cualquiera dos de ellos confirmen peticio
nes que los examinadores locales hayan 
aprobado antes. Los examinadores médi
cos residentes ayudarán á recoger y or
denar todos los hechos y datos relacio
nados con las estadísticas sobre la vida 
en este y otros países y la experiencia de 
la mortalidad de la Sociedad, y llevarán 
á cabo todos los demás actos convenien
tes que requiera la Junta, sus Comisio
nes ó el Presidente. 

11. Los empleados de la Sociedad 
ten Irán facultad de negociar contratos 
para seguros sobre la vida, y para anua
lidades y de todos los ¡einás contratos 
necesarios para la Sociedad en la direc
ción de sus negocios en conformidad con 
las re- las y reglamentos de la Junta que 
por tiempo hubiere. Todos estos contra
tos serán firmados por el Presidente, el 
Vicepresidente, el segundo Vicepresiden
te, ó uno de ellos, con el Actuario, el Se
cretario, el Secretario auxiliar, el Presi
dente de la Comisión de Hacienda ó uno 
de ellos. 

12. El sello de la corporación estará 
al cuidado del Presidente que tendrá la 
facultad de fijarlo en los contratos de se
guros y anualidades, eu los poderes pa
ra la transferencia de fondos ó para el co
bro de dividendos, en certificados que 
reconozcan el pago de hipotecas, en asjg-
ciones de hipotecas en las que el importe 
total que se deba sobre las mismas se ha
ya pagado, ó en cualquiera instrumen
to por escrito quo tenga autoridad para 
otorgar y cuando esté encargado por la 
Comisión de Hacienda ó por la Comisión 
de bienes raíces é hipotecas, en recibos 
de parte de bienes hipotecados y en es
crituras transfiriendo biones raíces.. 

13. El Presidente, los Vicepresiden
tes, eí Actuario, y el Secrotorio y el Se
cretario auxiliar, darán una obligación 
ú obltgacioues por el fiel cumplimiento 
de sus cargos de aquel importe y con 
aquellas seguridades que apruebe la Co
misión de Hacienda. Cada obligación 
asi tomada se extenderá do modo que 
quede en vigor hasta que ot,ra obligación 
ú obligaciones se sustituyan ó aprueben 
por la Comisión de Hacienda, y tal obli
gación ú obligaciones, después de cada 
elección anual, se someterá á la aproba
ción de la dicha Comisión. 

La Comisión de Hacienda puede tam
bién pedir una obligación oficial de cual
quier otro empleado, dependiente ó agen
te de la Sociedad, con aquella multa y 
con aquella seguridad que juzgue con
veniente. 

14. Habrá cinco Comisiones perma
nentes de la Junta, á saber: (1) tina Co
misión de Hacienda; (2) Una Comisión 
de agencias; 13) Una Comisión de segu
ros; (4) Una Comisión de cuentas, (5) y 
una Comisión de bienes raíces é hipote
cas. Estas Comisiones se elegirán anual
mente por votación, y conservarán sus 
cargos nasta que se nombren sus suce
sores. 

15. La Comisión de Hacienda estará 
formada de ocho Directores y el Presi
dente (cinco de los cuales serán un nú
mero suficiente), los que vigilarán y di
rigirán todas las imposiciones de fondos 
temporales y de otro modo que se hagan 
de los fondos de la Sociedad y el modo 
de que se han de llevar las cuentas, y 
pueden encargar el cambio do inversio
nes ó fianzas, y todos los asuntos rela
cionados con las rentas y gastos de la 
Sociedad; examinarán por sí mismos ó por 
sus Subcomisiones todas las cuentas, y 
examinarán y comprobarán con el talou 
los pagos en metálico con los compro
bantes, y harán aquellas otras cosas que 
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correspondan á una Comisión ejecutiva y 
de Hacienda, y guardarán minutas de su 
gestión. 

16. La Comisión de seguros estará 
compuesta de cinco Directores (tres de 
los cuales constituirán un numero sufi
ciente), que consultarán y deliberarán 
con los empleados en todos los asunto3 
relativos á seguros y al aju3te y pago de 
reclamaciones por p e r d i d a s ; no'se paga
rá ninguna perdida sin la aprobación de 
esta Comisión. 

17. La Comisión de agencias estará 
compuesta de cinco Directores (tres de 
los cuales constituirán un número sufi
ciente), que consultarán y deliberarán 
cou los etnnleados en todos los asuntos 
relativos al nombramiento, administra
ción y destitución de agentes y su com
pensación, y tendrán poder para nombrar 
y destituir agentes y fijar su compen
sación. 

18. La Comisión de cuentas estará 
compuesta de cinco Directores (dos de 
los cuales constituirán un número sufi
ciente), que examinarán y revisarán to
das las cuentas, recibos y pagos no re
visados por la Comisión de Hacienda. 

19. l a Comisión de bienes y raíces 
é bipotecas estará compuesta dcvtres Di
rectores; todos los cuales serán al mismo 
tiempo individuos de la Comisión de 
Hacienda, v uno de ellos será el Presi-
sidente de la Comisión de Hacienda, los 
que dispondrán con respecto á l a cance
lación de hipotecas y á la administración 
y venta do bienes raíces que vayan á po
der de la Sociedad, y dispondrán de bie
nes hipotecados, y darán informes de 
sus procedimientos á la Comisión de 
Hacienda en sus reuniones reculares. 

El Presidente firmará y fijará el sello 
do la Sociedad en aquellas transferencias, 
arriendos ú otros instrumentos relativos 
á bienes raíces que encargue la dicha 
Comisión do bieues raices ó hipotecas. 

20. Se llevarán minutas en forma re
gular de las actas de cada Comisión en 
libros provistos á este electo, y se leerán 
en cada reunión de los Directores. 

Todo informe de una Comisión per
manente ó especial que no se' anote en 
las minutas de una Comisión permanente 
será por escrito, y estará firmado por la 
Comisión ó por su Presidente. 

21. No so permitirá que queden s n 
pagar por más de 30 dias ningún interés 
sobre ninguna obligación ni hipoteca á 
la Sociedad, sin que el Presidente dis
ponga que se cancele ó demande, á mé-
nos que la Comisión de Hacienda auto
rice una dilación mayor. 

22. La Junta de Directores, en su úl
tima reunión fija antes de la elección 
de Directores, nombrará tres Inspectores 
do elección, y en caso de que cualquier 
Inspector deje de asistir, el Presidente 
tendrá poder para llenar tal vacante. En 
caso de que no Se celebre dicha reunión 
fija, el Presidente convocará una reunión 
especial para el objeto ya dicho de que se 
daTá aviso especial. Dicha reunión espe
cial se celebrará por lo menos 10 dias 
antes de hacerse tal elección. 

23. No se expedirá ninguna póliza 
por una sola vida por una cantidad ma
yor do Ó I I . O U Ü pesos fuertes. 

— — : » » - • . - A « válidos nin-24. No se- considerarán 
gunos pagos del capital de las obligacio
nes más que los que se hagan bajo recibo 
ilcl Presidente, el Vicepresidente, el se
gundo Vicepresidente, ó uno de ellos con 
el Actuario, el Secretario, el Secretario 
auxiliar, el Presideute de la Comisión de 
Hacienda ó uno do ellos, y este recibo se 
incorporará en la escritura como parte 
del contrato. 

25. Todas las imposiciones 6 ventas 
de fondos ú obligaciones se harán en 
nombre de la Sociedad con poder por 
parte del Presideute, del Vicepresidente, 
del segundo Vicepresidente, ó uno deellos 
con el Actuario, el Secretario, el Secre
tario auxiliar, el Presidente de la Comi
sión de Hacieuda ó uno de ellos para ha
cer las transferencias ó nombre ae la So
ciedad. 

20. Ningún Director ni ninguno de 
sus empleados ni otra persona á su ser-

recibirá ninguna comisión ni com-

ciedad. Y no se harán ningunos emprés
titos sobre escritura y obligación á los 
Directores ni á los empleados elegidos ó 
nombrados por la Junta. 

27. Antes de que se haya pagado 
cualquier cantidad por préstamos auto
rizados sobre bienes raíces, el Presidente 
recibirá la obligación otorgada en debida 
forma, una póliza <le seguros satisfactoria 
(cuando se requiere seguros contra in
cendios) y el certificado del Abogado ó 
consultor de la Sociedad de que el título 
es válido y no tiene cargas y que la hi
poteca está otorgada y librada en debi
da forma. 

28. Al terminar cada año fiscal, las 
cuentas y bienes de la Sociedad se exa
minarán por una Comisión especial de 
cinco Directores, la mayoría de los cuales 
no formará parte de la Comisión de Ha
cienda, y cuyo informe se colocará en las 
minutas. 

29. Las leye3 especiales no se varia
rán ni enraendanín, except > en una junta 
especial, convocada con esto objeto, ó eu 
cualquier junta regular siguiente á la 
junta en que dio aviso de tal intención. 

30. Estas leyes especiales teudrán 
efecto desde la fecha de la adopción de 
las mismas. 

Los Comisionados existentes conti
nuarán procediendo con las facultades y 
obligaciones míe aquí se previenen hasti 
que seau nomorado3 sus sucesores.=Fin. 

Yo, Geor»e \V. Phillips, Actuario de 
La Equitativa, Sociedad de seguros sobre 
la vida, de los Estados-Unidos. 

Certifico por la presente que la copia 
adjunta de las leyes especiales de dicha 
Sociedad es una copia exacta de la totali
dad do las leyes especiales que ahora 
rigen la Sociedad. 

En testimonio, mi firma y el sello de 
dicha Sociedad, hoy 18 de Agosto del 
año del Señor 1882.=G. W . Phillips, Ac
tuario. = L u g a r JJC del sello. 

l i tado, ciudad y Condado de Nue
va-York.—Sépase que hoy 22 de Agosto 
del año del Señor 1882, ante mi Charles 
Nettletón, Notario público del listado de 
Nueva-York, para el Candado ti- Nue
va -Yo rk , residente en dicha ciudad de 
Nueva-York, compareció p. rsonalmente 
G. \Y. Phillips, Actuario de La Equita
tiva, Sociedad de seguros sobre la vida, 
de los Estados-Unidos, conocido perso
nalmente de mí como tal, el que siendo 
juramentado on debida forma por mí, 
declaró y dijo que residía en la ciudad 
de Nueva-York. Nueva-York, que era 
el Actuario de dicha Sociedad, que 
conoco el sello de corporación de dicha 
Sociedad, que el sello fijado al pié del 
antecedente instrumento es tul sello de 
corporación, que se fijó así en el raÍ3ino 
por Arden de la Junta de Directores de 
dicha Sociedad, y (pie había firmado su 
nombre en el mismo por igual orden, 
como Actuario de dicha Sociedad La 
Equitativa, Sociedad de seguros sóbrela 
vida, de los Estados-Unidos. 

En testimonio de lo cual he puesto 
aquí abajo mi firma y lijado mi sello de 
oficio hoy 22 de Agosto del año del Se
ñor 1882". = Charles Nettletou, Notario 
público de Nueva-York. 

Estado de Nueva- York.=Ciento diez 
y siete Broadway, ciudad de Nueva-
Y o r k ^ Lugar >frvdcl s i l o . 

vicio 
pensacion directa ni indirectamente por 

procurar ni * 
lirecta ni u i u i i i - ^ i a m v u w 
facilitar empréstitos de la So-

Torl.—Y dentro: Departamento de segu
ros.—Albany 17 de Agosto de 1882.—Yo 
Charle- i'r. Fairraan, Superintendente 
del Departamento de seguros del Estado 
de Nueva-York: 

Certifico por la presente que La Equi
tativa, Sociedad de seguros sobre la vi
da, sita en la ciudad de Nueva-York, en 
el Estado de Nueva-York, está organiza
da en debida forma, en virtud de las le
yes de esie Estado, y está autorizada pa
ra emitir pólizas y tratar negocios como 
una Compañía de seguros sobre la vida 
con un capital completamente pagado de 
cien mil pesos fuertes (100.000). 

En testimonio de lo cual he firmado 
aquí abajo mi nombre y fijado mi sello 
de oficio en la ciudad de Albany hoy 17 
de Agosto de 1882.=Charle3 *G. Fair-
man, Superintendente. =Lugar jjc del se
l lo.=Estado de Nueva-York. 

Ciudad y Condado de Nueva-York.— 
Yo Charles Nettleton. Notario público del 
Estado de Nueva-York, comisionado y 
juramentado eu debida forma, y residen
te en dicha ciudad de Nueva-York: 

Certifico por la presente que conozco 
la firma de Charles G. Fairman, Super
intendente del Departamento de seguros 
del Estado de Nueva-York, y el sello 
mayor de aquel Departamento; que he 
examinado la firma de arriba d d dicho 
Charles G. Fairman, Superintendente, 
como antes se ha dicho, y la impresión 
unida á ella del sello mayor del Depar
tamento de seguros del Estado de Nue
va-York, y certifico por la presenté, des
pués de tal exámeu, que la dicha impre
sión es la del sello mayor del Departa
mento de seguros del Estado de Nueva-
York, y que la firma de ('liarles G. Fair
man, como tal Superintendente, puesta 
en el certificado de arriba, como antes se 
ía dicho, creo que es la firma verdadera 
de dicho Charles G. Fainnan. y que cu
tera fe y crédito se debe á sus documen
tos oficiales 

Dado bajo mi firma y sello de Notario 
loy dia 18 de Agosto del año del • Señor 
1882.=Charle8 Nettleton. "Notario públi
co para el Condado de Nueva-York^ en 
Nueva-York.=Lugar >fcd 1 sello. 

Copia del castellano.—Visto en este 
Consulado general de Españ.t Bueno por 
ígalizaGion en la firma y sello d? Mister 

Charles Nettleton, Notario público en es
ta ciudad. 

Nueva-York 18 de Agosto de 1882,.= 
Por el Cónsul general, el Vic-cónsul, 
Manuel je la Cueva.=Dcrechos 20 pe-
B .tas. = Lugar ¿ff del sello. 

El Jete de la Interpretación do len
guas del Ministerio de Estado: 

Certifico que la antecedente traduc
ción está fiel y literalmente hecha de una 
certificación en inglés que se me ha ex-
íibido para este efecto. 

fila irid 3 de Octubre de 1*82.— Ma
nuel de Labra.=Derechos 12 pesetas con 
arreglo al Arancel.—Reg. folio 42 vuel
to, núm. 5^4, 1882.=Hay un sello. 

ESCRITURA Mi PODKR. 

Copia del castellano.—Visto en esto 
Consulado general de España. Bueno por 
legalización de la firma y sello de 
M. Charles Nettleton, Notario público en 
esta ciudad.=Nueva-York 22 de Agosto 
de 1882 = P o r el Cónsul general, el Vi 
cecónsul, Manuel do la Cueva.=Dere 
chos 20 pesetas.=Artículo 133.=Lu 
gar >í< del sello. 

El Jefe de la Interpretación de Len-
| guas del Ministerio de Estado: 

Certifico que la antecedente traduc
ción está fiel y literalmente hecha de 
unas leyes de la Sociedad en inglés que 
al efecto se me han exhibido. 

Madrid 3 de Octubre de 1882.= 
Manuel de Labra. 

Derechos 04 pesetas con arreglo a 
Arancel. "Registrado folio 42 vuelto 548, 
1882 = H a y un sello. 

Al margen dice: Estado de Xuera 

curar peticiones de seguros sobre las vi
das de los individuos y enviar los mis
mos á la Sociedad para su acción, para 
recoger primas sobre seguros y para ha
cer y llevar á cabo todo y cualquier acto 
que*sea necesario hacer en cuanto esté 
legalmente facultado por los contratos 
existentes ó títulos de nombramie ito, 
y las instrucciones que le dé de una á 
otra vez por escrito la Sociedad. Se revo
can por la presente todos los poderes 
concedidos hasta ahora para España. 

En testimonio de lo cual la dicha So
ciedad ha fijado su sello de corporación 
al pió de estas presentes, v ha mandado 
que las firmen su segundo Vicepresidente 
y actuario en la ciudad de Nueva-York, 
en el Estado de Nueva-York, el dia 18 de 
Agosto del año del Señor 1882.=Samucl 
Borov, segundo Vicepresidente.=G. W . 
Phillips, Actuario. 

Estado de Nueva York.—Ciudad y-
Condado de Nueva-York.—Sépase que 
hoy 18 de Agosto del año del Señor 1- 82, 
ante mi Charles Nettleton, Notario públi- . 
co del Estado de Nueva-York, en y para 
el Condado de Nueva-York, residente en 
dicha ciudad de Nueva-York, compare
ció personalmente Samuel Borrow, se-

Sepan todos por estas presentes que 
La Equitativa, Sociedad de seguros sobre 
la vida, de los Estados-Unidos, corpora
ción incorporada en virtud de las leves 
del Estado de Nueva-York, deseando es
tablecer una oficina sucursal en el Reino 
de España para mayor conveniencia de 
sus tenedores de pólizas españoles, y pa
ra la extensión de su negocio en dicho 
Reino, por estas presentes hace, cons
tituye y nombra á Juan Ángel Rosillo, 

, Abogado de Madrid, por su verdadero y 
ligítirao apoderado en y para el Reino 
de España, estando dicha oficina sucur
sal de la Sociedad en la dicha villa de 
Madrid, y siendo dicho Juau Ángel Rosi
llo el Director ó Gerente de dicha Socie
dad en España, con pleno poder para 
cumplir los requisitos legales del Gobicr-
no español al establecer tai agencia, y 
para recibir y reconocer diligencias cu 
todos los* litigios y procedimientos con
tra dicha Sociedad en España, por cua
lesquiera responsabilidades en que haya 
incurrido la Sociedad, y para dirigir allí 
el negocio de la agencia en todos sus ac
tos, para nombrar y destituir agentes, 
dependientes yotrosempleados,para pro-

tuario* de la misma Sociedad, conocidos 
respectiva y personalmente de mi como 
tales, los que siendo juramentados sepa
radamente y en debida forma por mí, 
declararon y dijeron que el dicho Samuel 
Borrow residía en la ciudad de Nueva-
York, Nueva-York; que el dicho G. \V. 
Phillips también residía en la ciudad de 
Nueva-York, Nueva-York; que el dicho 
Saiüuel Borrow era el segundo. Vicepre
sidente, y el dicho G. W . Phillips era el 
Actuario de la dicha Soci dad; que cono
cían el sello de corporación de la dicha 
Sociedad; que el selo fijado al pié del do
cumento que autecede es tal sello de cor-

! ppracion, que se fijó asi en él por orden 
j do la Junta de Directores de dicha Socio-

dad, y que elIo3. los dichos. Samuel Bor
row y G. W. Phillips, í imiaron sus 
nombres e.n el mismo por igual orden co
mo segundo Vicepresidente y Actuario de 
dicha Soc edad respectivamen'e. 

Y Los dicho? Samuel Borrow y G. W . 
Phillips, como mies segundo Vicepresi
dente y Actuario arriba mencionados, me 
confesaron ademásquo habían otorgadocl 
ilichoinstrumento porser el actoyescritu
ra libre y ' voluntaria de ellos, y por ser el 
acto y escritura libre y voluntaria de di
cha Sociedad para los usos y objetos en 
él expresados. 

En testimonio de lo cual li3 puesto 
aquí abajo mi firma y fijado mi sello de 
oficio hoy 18 de Agosto del año del Se
ñor 1882.=Charles Nettleton, Notario 
público de Nueva-York, Estado de Nue
va York, 117 Broadw.iy, ciudad de Nue
va- York .=Lugar >fr del sello. 

Copia del castellaa'). —Visto en este 
Consulado general de España. Bueno 
por legalización de la firma y sello de 
Mr. Charle- Nettleton} Notario público en 
esta ciudad. 

Nueva-York 18 de Agosto de 1882.= 
Por el Cónsul general, el Vicecónsul. Ma
nuel de la Cueva.=Derechos 20 pesetas, 
artículo 133.=Lugar >5fe del sello. 

El Jefe de la Interpretación de Len
guas del Ministerio de Estado. 

Certifico que la antece lento traduc
ción está fiel y literalmente hecha de un 
poder en inglés que al efecto se Ote ha 
exhibido. 

Madrid 3 do Octubre de 18S2.^Ma-
nucl de Labra.=Derechos 16 pesetas 
cou arreglo al Arancel = Registrado fo
lio 24 vuelto, núm. 584, 1882 = H a y un 
sello: Ministeriod<¡ Estado, Interpretación, 
de Lenguas, 137—P. 

PASTOS Y LEÑAS . 

Se arriendan los pastos y se venden 
las leñas de la den sa de los'Hueros r 
Villalvilla. part i iodi Aleda de Henares. 
Proposiciones á los Hueros y Madrid, 
San B rnardo, núm T O 83. 165 

MADRID, ISS2.—Imprenta del Hospicio. 


